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Manizales, abril de 2022 

 

SEÑORES 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES -CALDAS 

E.       S.        D 

 

 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 

RADICADO: 170013110007-2020-00100-00 

DEMANDANTE: María Elena Fajardo Borrero 

DEMANDADO: Julián Bernal Escobar 

REFERENCIA: Incidente de regulación de honorarios profesionales 

 

 

LUISA FERNADA OSPINA GIL, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Manizales, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1’053.830.276 expedida en Manizales, abogada en ejercicio portadora 

de Tarjeta Profesional N° 287.112 del C.S. de la J., obrando en nombre propio, por medio del presente 

escrito, me permito presentar INCIDENTE DE RUGULACIÓN DE HONORARIOS 

PROFESIONALES, dentro del término procesal oportuno, de acuerdo con el artículo 76 del Código 

General del Proceso, habida cuenta de que mediante Auto de Sustanciación N° 366 del 17 de marzo 

de 2022 se tiene por REVOCADO el poder a mi otorgado; toda vez que tengo derecho a los mismos 

por la prestación del servicio profesional de abogada, en contra del señor JULIÁN BERNAL 

ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado en el municipio Santa Rosa de Cabal -Risaralda, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 10.236.746 expedida en Manizales, con base en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. Sea primero indicar que, el señor Julián Bernal Escobar, otorgó poder especial, amplio y 

suficiente de manera inicial al abogado Dagoberto Salazar Gil, con el fin de que lo 

representara en el presente proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal. 

 

2. No obstante lo anterior, mi actuación como apoderada en el proceso de marras a favor del 

señor Julián Bernal Escobar, aunque aún no fuera reconocida por el Juzgado, inició al 

momento en que realicé el escrito de revocatoria de poder inicialmente otorgado al abogado 

Dagoberto Gil y, posteriormente ser enviado mediante correo certificado a la dirección 

proporcionada por el mismo, con el fin de cumplir con los lineamientos normativos que regulan 

la materia. 

 

3. Una vez cumplido lo referenciado, procedí a enviar escrito al Juzgado, donde informaba la 

revocatoria de poder y, a su vez, solicité el reconocimiento de la personería jurídica para 

actuar a favor del demandado Julián Bernal Escobar. 

 

4. De esta manera, en Auto de Sustanciación N° 590 del 27 de abril de 2021 se me reconoció 

personería jurídica para actuar conforme al poder a mí conferido, además de que se fijó fecha 

de inventarios y avalúos. 



5. Por lo anterior, inicia mi representación jurídica en la cual realicé los siguientes actos:  

 

 Solicitud de decreto de medida cautelar de embargo sobre uno de los predios del haber 

conyugal y que se encuentra sujeto a liquidación. 

 Pronunciamiento a recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, con respecto a la solicitud de la anterior medida cautelar.  

 Derecho de petición a Autopistas del Café con el fin de informar pago de contrato 

estipulado entre esta entidad y la señora María Elena Fajardo, lo cual importa al proceso 

en cuanto a los activos de la sociedad. 

 Acción de tutela en contra de Autopistas del Café, invocando la vulneración al derecho 

fundamental de petición, con el fin de buscar respuesta. 

 Segunda solicitud de medidas cautelares de embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles en cabeza de la señora María Elena Fajardo Borrero. 

 Tercera solicitud de secuestro a los muebles y enseres que se relacionan como activos 

de la sociedad conyugal, además del desistimiento de la medida cautelar de secuestro 

sobre uno de los bienes inmuebles en cabeza de la señora María Elena Fajardo. 

 Oficio enviado al Juzgado, donde con base en el derecho de petición y acción de tutela 

presentadas en contra del Consorcio Grupo Constructor Autopistas del Café, solicito el 

requerimiento a esta entidad para dar información con respecto a los activos de la 

sociedad conyugal que importan al proceso. 

 Presentación de escrito de inventarios y avalúos de los activos y deudas de la sociedad 

conyugal conformada por las partes. 

 Comparecencia a la audiencia de inventarios y avalúos fijada por el despacho para el día 

25 de enero de 2022 a las 2:30 p.m. 

 

6. Así las cosas, en audiencia de inventarios y avalúos, se decidió por parte del Juzgado, realizar 

ciertos reparos al escrito presentado tanto por el apoderado de la parte demandante como 

por la suscrita, que en lo que a mí atañe, fueron pocas las observaciones a corregir, con el 

fin de reanudar dicha audiencia e impartir aprobación a los mismos.  

 

7. Conviene manifestarle al Despacho que, ese mismo día de la audiencia -25 de enero de 2022- 

de manera extraprocesal, las partes, con ayuda de sus apoderados, llegaron a un acuerdo 

conciliatorio con el objetivo de darle una terminación amigable al conflicto, decidiéndose de 

manera detallada los activos y los pasivos que quedarían a favor y a cargo de cada uno de 

las partes, respectivamente. 

 

8. No obstante, la materialización de tal acuerdo conciliatorio, supone una serie de 

complicaciones de toda índole que me acarrearon presentarme a varias reuniones con la 

contraparte, exhibir propuestas y realizar escritos que llevaran a finiquitar el asunto.  

 

9. Una vez referenciado lo anterior, el señor Julián Bernal Escobar, en llamadas telefónicas me 

instaba a presentar un acuerdo conciliatorio con avalúos catastrales desactualizados, es 

decir, del año 2020 y 2021, a lo cual accedí en su momento con el fin de avanzar en la 

materialización del acuerdo conciliatorio, mientas las entidades correspondientes, nos 

otorgaban los respectivos documentos actualizados. 

 



10. Aunado a ello, para el día 25 de febrero de 2022 a las 9:56 p.m. recibí un correo electrónico 

del señor Julián Bernal Escobar, del cual adjunto comprobante, donde me manifiesta que 

debo de realizar el acuerdo conciliatorio de la liquidación de la sociedad conyugal; adicional 

a ello, me fija fecha y hora para su entrega, esto es, que debía de entregárselo para el lunes 

28 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m., imponiéndose sobre mi tiempo, mi trabajo y sin 

previamente concertar un momento determinado para su entrega conmigo, pues fue una 

decisión unilateral por parte de él. 

 

11. En este punto, es menester indicar que, no suscribí contrato de prestación de servicios 

profesionales con el señor Julián Bernal Escobar, pues de manera verbal se pactó que de 

manera INICIAL se me pagaría por este proceso, la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS 

($9’000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, sobre lo cual hizo un abono el 5 de marzo de 2021 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2’250.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE. 

 

12. De acuerdo con ello, para el día 26 de febrero de 2022 le manifesté que, para la entrega del 

acuerdo conciliatorio, sería justo y preciso que después de aproximadamente un (1) año de 

trabajo dentro del presente proceso, se me abonara una suma igual o superior a la 

inicialmente dada -$2.250.000-; a lo cual me manifestó que el lunes 28 de febrero de la misma 

calenda, acudiría a mi oficina a las 10:00 a.m., sin especificar nada más.  

 

13. Con su respuesta, inicié mi labor de realizar el acuerdo conciliatorio, esto es, detallar los 

hechos, la relación de los bienes que se presentan como activos y pasivos; seguidamente, 

procedí a liquidar la sociedad conyugal distribuyendo las respectivas hijuelas para cada una 

de las partes, de conformidad con el acuerdo al que se llegó con la contraparte y, finalmente, 

plasmé otras disposiciones al acuerdo necesarias para la materialización del mismo. 

 

14. Realizado todo el trabajo anterior, el cual se aporta como prueba y no para ser reproducido 

con posterioridad por alguna de las partes; el señor Julián Bernal Escobar NO acudió a mi 

oficina el 28 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m. tal y como habíamos acordado.  

 

15. De esta manera, para el 1 de marzo de 2022, mediante correo certificado, me llega un oficio 

donde se me revoca el poder otorgado por el señor Julián Bernal, sin justificación alguna. 

 

16. Bajo tal horizonte argumentativo, señora Juez, es sabido dentro de este proceso que el 

demandado ha constituido, contando conmigo, dos (2) apoderados para su representación 

en este asunto, actuación que se ha vuelto reiterativa, tal y como se puede observar en el 

plenario, de lo cual no se vislumbra justificación precisa. 

 

17. De esta manera, si bien no existe un contrato de prestación de servicios donde se encuentre 

contenido un porcentaje –cuota Litis- o valor por el trámite y defensa en el proceso de marras, 

está claro que el Código General del Proceso, los criterios auxiliares, así como la 

jurisprudencia, indica que se debe de tener en cuenta los fundamentos señalados para la 

fijación de agencias en derecho, esto es, los mínimos y máximos fijados por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la naturaleza del asunto, la gestión realizada, la calidad y duración 

de esta última, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales –numeral 4 del artículo 

366 del C.G.P.- 



18. Por las razones anteriores, interpongo incidente de regulación de honorarios, en el entendido 

de que considero que mis actuaciones y representación judicial a favor del señor Julián Bernal 

Escobar, merecen un reconocimiento en lo que concierne a fijar honorarios profesionales, 

habida cuenta de que la suma dada por este no es suficiente, toda vez que la cuantía del 

proceso, suponiendo que se tomen los avalúos catastrales de los bienes y valores de los 

activos de acuerdo a lo que está demostrado dentro del proceso que se lleva a cabo, está 

probado que los mismos superan los CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000.oo) 

MONEDA CORRIENTE. 

 

19. Con todo, si tomamos como base para cobro de honorarios expedido por el Colegio Nacional 

de Abogados que sirve como criterio auxiliar para la fijación de los mismos, se tiene que 

cuando sobrepasa los $100.000.000.oo de pesos la cuantía del proceso de Liquidación de 

Sociedad Conyugal, se pacta un 2%, suma que supera con creces lo abonado por el señor 

Julián Bernal Escobar, esto es, $2.250.000.oo. 

 

 

PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos narrados con anterioridad, además de las pruebas que se aportan, 

solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

1. TENER como soporte para la regulación de honorarios los criterios auxiliares establecidos en 

la Ley, así como la jurisprudencia que regula la materia, toda vez que no se tiene contrato de 

prestación de servicios profesionales. 

 

2. CONDENAR al señor Julián Bernal Escobar a cancelar a la suscrita los honorarios 

profesionales que determine el Juzgado, con base en dichos criterios auxiliares, además de 

la cuantía del proceso, su complejidad, actuaciones realizadas, la duración del mandato y 

otras circunstancias especiales que rodean el proceso de marras.  

 

 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 

Con el fin de darle soporte al presente incidente de regulación de honorarios profesionales, paso a 

exponer los fundamentos normativos que regulan la materia, así: 

 

Código General del Proceso: Artículo 76, 129, 155, 366 numeral 4  

 

Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Tablas del Colegio Nacional de Abogados: 12. Derecho de Familia 

 

12.1. Separación de bienes y liquidación de la sociedad conyugal. Dos salarios mínimos legales 

vigentes más el 8% del valor de los bienes de la parte que se represente hasta $ 10.000.000; de $ 

10.000.001 a $ 50.000.000 el 5%; de $ 50.000.001 a $ 100.000.000 el 3% y más de $ 100.000.000 el 

2%. 

 



PRUEBAS 

 

1. Todas las actuaciones realizadas que se encuentran en el expediente digital del proceso, 

desde el momento de mi reconocimiento como apoderada de la parte demandada y hasta la 

revocatoria del poder. 

 

2. Copia simple del escrito enviado por el señor Julián Bernal Escobar, donde me solicita la 

elaboración del acuerdo conciliatorio. 

 

3. Captura de pantalla donde se muestra el correo enviado por el señor Julián Bernal Escobar, 

con fecha del 25 de febrero de 2022. 

 

4. Copia simple del acuerdo conciliatorio realizado por la suscrita, el cual iba a ser presentado 

al señor Julián Bernal Escobar el 28 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m., con NOTA 

ACLARATORIA, para fines de no reproducción, sino como PRUEBA de la actuación 

realizada.  

 

 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Calle 23 N° 21-41 Oficina 1403 C del Edificio Banco Central Hipotecario en la ciudad 

de Manizales –Caldas 

Correo electrónico: luospina13@hotmail.com  

Teléfono: 3148647111 

 

 

Muchas gracias por la atención prestada.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
LUISA FERNANDA OSPINA GIL  
C.C. Nro. 1’053.830.276 de Manizales 
T.P. Nro. 287.112 del C.S. de la J. 
 

 

 



 

 

 

Buenas noches. 

Quiero pedirle el favor, que para el lunes 28/02/2022 se sirva elaborar la conciliación de la 

liquidación de la sociedad conyugal, que ya se llegó a un acuerdo entre las partes y se tienen 

todas las condiciones para realizarla y presentarla al juzgado. 

El próximo lunes a las 10 A:M estaré en su oficina para recogerla y presentarla a las partes para 

que cada uno la estudie y si están de acuerdo firmarla y enviarla al juzgado. 

Muchas gracias por la atención y colaboración que le pueda prestar a la presente solicitud. 



15/4/22, 0:53 Correo: Luisa Fda Ospina Gil - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1hMDJlLTIxMQBmLTAwAi0wMAoAEADdEYeQyjKiR5pVUi66ROSZ 1/1

Elaboracion documento conciliacion liquidacion sociedad conyugal

Julian Bernal Escobar <julianbernale@gmail.com>
Vie 25/02/2022 9:56 PM
Para: Luisa Fda Ospina Gil <luospina13@hotmail.com>






















































































